
Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo  que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 5 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Isabel
Gómez Hidalgo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 17 de junio de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia de
la solicitud de subvención para el fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores. Expte.: EC-09-0280. (2009083003)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado,
Francisco Javier Alba Rueda, relativa al expediente EC-09-0280, sobre subvención acogida a
la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“ASUNTO: Trámite de audiencia.

EXPEDIENTE: EC-09-0280.

CIF: 34734598K.

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

Primero. Mediante solicitud registrada con fecha 07/11/2008, se solicita por parte de la enti-
dad reseñada, subvención por la contratación indefinida de 1 trabajador, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefini-
da, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Según se comprueba en la vida laboral recabada por este organismo, a través de
la autorización remitida en el Anexo VII, y firmada por el trabajador, se observa que “José
Enrique López Olivera”, por el que se solicita subvención, ha mantenido una relación laboral
temporal con la empresa en los seis meses anteriores a la fecha del contrato, concretamente,
desde 18/07/08 hasta 17/09/08, y la fecha del contrato es 08/10/08, por lo que se incumple
el artículo 8.3.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Primero. El Decreto 109/2008, de 23 de mayo, en su artículo 8.3 establece que: “Quedan
excluidos de las ayudas reguladas en el presente Decreto los siguientes supuestos:

a) Contrataciones realizadas con trabajadores que los 6 meses anteriores a la fecha de la
contratación hubiesen prestado servicios con contrato temporal o de duración determinada,
o bien, en los 24 meses con contrato indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas
o empresas con las que exista o haya existido en ese periodo evidente vinculación.

Previamente a resolver el procedimiento y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda poner de manifiesto las actuaciones al
interesado, a fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes, dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la recepción de
este escrito.

Mérida, a 16 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Anto-
nia Olivares Lozano”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 17 de junio de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación de subvención para el fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores. Expte.: EC-09-0281. (2009083004)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria a la interesada, Tulia Inés
González Rangel, de solicitud de documentación, relativa al expediente EC-09-0281, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:
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